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PLAN DE CONTINGENCIA PARA LA TEMPORDA SECA O MENOS LLUVIOSA 

 

CMGRD – MUNICIPIO DE ABRIAQUÍ 

 

INTRODUCCIÓN 

Frente a la escenificación de la temporada seca o de menos lluvias, surge la necesidad de 
implementar y adoptar planes y programas locales para dar respuesta oportuna y efectiva a 
posibles emergencias en el territorio municipal. Así, el presente Plan de Contingencia se concibe 
como una herramienta operativa para la atención de sucesos adversos (o la inminencia de los 
mismos) que requieren de respuestas de las instituciones y actores que conforman el Comité 
Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres, así como de aquellos entes citados en la Ley 1523 
de 2012, toda vez que tales eventos pueden constituirse en situaciones  que alteran o interrumpen 
de manera intensa y grave, las condiciones normales de funcionamiento u operación de la 
comunidad, causando daños y pérdidas. 

La temporada seca puede llegar a constituirse en el fenómeno de El Niño, dejando como resultado 
un déficit hídrico prolongado e impactos para la población y el medio ambiente como, mayor 
probabilidad de incendios forestales, problemas de desabastecimiento de agua en acueductos y 
cultivos y aparición de enfermedades tropicales. Por no existir plena certidumbre de su impacto e 
intensidad en el territorio local, se deben elaborar y adoptar todas las herramientas de 
planificación orientadas a prevenir posibles eventos de riesgos asociados a esta condición 
climatológica; además, es esencial hacer partícipes de las estrategias adoptadas, a todas las 
instituciones y asociaciones comunitarias conformadas en el Municipio. 

Aunque las estadísticas y los antecedentes dejan ver prolongadas temporadas secas en esta 
jurisdicción, sus efectos no han sido muy drásticos, en cuanto a la disponibilidad de recursos 
hídricos; sin embargo su demanda si aumenta. Acorde a lo anterior, se consignan y describen los 
posibles, así como las estrategias y/o mecanismos tendientes a prevenir y mitigar los impactos 
generados. De esta manera se disminuye la vulnerabilidad ante este tipo de emergencias y se 
salvaguarda la vida de la población.  

OBJETIVO GENERAL 

Fortalecer la capacidad del Municipio de Abriaquí para reducir los posibles efectos negativos de la 
Temporada Seca, así como contar con una ruta de alistamiento, atención y recuperación temprana 
coordinada, en el marco del SDGRD, acorde a las posibles emergencias y desastres que se 
pudiesen presentar. 
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ESCENARIOS DE RIESGO E INDICADORES 

 

Fenómenos 
amenazantes 

Zona o 
región 

Elemento 
expuesto Efectos y daños 

Indicadores de Alerta 

Definición Monitoreo Alerta* 

Sequía 

 
Zona rural 

Cultivos 

Suelos con 
destinación 
silvopastoril 

Incremento de los costos 
de operación 

 

Pérdida de productos 

 

Reducción de la 
productividad y 
afectaciones económicas 

Disminución del 50% 
precio a la venta de 
los animales. 

Reducción de la 
producción agrícola 
hasta en un 50% 

 

Evaluación a 
asociaciones 
agropecuarias. 

 

Alertas y 
pronósticos del 
tiempo 

 

Monitoreo de 
caudal y fuentes 
hídricas 

1-
Observación 

2-Requiere 
Evaluación 

3-Requiere 
Intervención
. 

Desabastecimien
to de agua 
potable 

Cabecera 
municipal 

Bocatoma 

Plan de 
Tratamiento de 
Agua Potable 

Interrupción del servicio 
de acueducto. 

Suspensión del suministro 
de agua potable 

Disminución del 
volumen hídrico de 
las fuentes 
abastecedoras en un 
30% 

Vigilancia 

Monitoreo de 
caudal 

1-
Observación 

2-Requiere 
Evaluación 

3-Requiere 
Intervención 

Incendios 
forestales  

Municipio 
de 
Abriaquí 

Ecosistema 

Cultivos 

Pérdida de cobertura de 
material vegetal y cultivos 

Pérdida de fauna y flora 

Aumento del 205 de 
conatos de incendios 

Vigilancia y 
seguimiento 

1-
Observación 

2-Requiere 
Evaluación 

3-Requiere 
Intervención 

 
ESTRATEGIAS DE GESTIÓN DEL RIESGO 

Efectos y 
daños 

Estrategias Acciones  Recursos 

Conocimiento Reducción Manejo  3 

Meses 

6 

Meses 

12 

Meses 

Financier
os 

Humano
s 

Físicos Fuente 

Interrupción 
y/o 
suspensión del 

 Reforestación 
de cuencas 

Adquisición de 
predios de 
cuencas 

  X 
$500.000.
000 

  
Recurso
s 
propios, 
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FLUJO DE ATENCIÓN Y COORDINACIÓN  
 
Como herramienta para activar el flujo de atención y la coordinación ante los riesgos identificados, 
entre los miembros del CMGRD se establece la cadena de llamadas (Figura 1), por ser un aviso 
oportuno y ágil en medio de los eventos que pudiesen llegar a ocurrir y que da paso a la ejecución 
directa de las medidas de manejo del riesgo.  
 
Generalmente es la comunidad quien detecta la situación de emergencia; el enlace entre esta y el 
CMGRD es el Promotor de Desarrollo Comunitario, y también el Coordinador de la UMATA, 
quienes por sus funciones tienen contacto frecuente con la población y serán los encargados de 
iniciar la cadena de llamadas. 
 
 Posterior al aviso recibido por medio de la cadena de llamadas, el protocolo a seguir ante la 
ocurrencia de cualquiera de los escenarios de riesgo tipificados es el señalado en la Figura 2. 
 
 

servicio de 
acueducto 

abastecedoras abastecedoras 
del acueducto 

Departa
mentale
s, 
CORPO
URABA 

Incremento de 
enfermedades 

Medidas de 
prevención y 
autocuidado 

 
Brigadas de 
salud 

X   
$8.000.00
0 

  
Recurso
s 
propios 

Baja 
productividad 
agropecuaria 

Servicio de 
asistencia 
técnica 
agropecuaria 

Entrega de 
insumos 

  

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

 

$25.000.0
00 

UMATA 
Fertiliza
ntes y 
otros 

 

 

 

Recurso
s 
propios 

Pérdida de 
fauna y flora 

 
Campañas de 
sensibilización 

 X   
$3.000.00
0 

  
Recurso
s 
propios 
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Figura 1. Cadena de llamadas. 
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Figura 2. Protocolo de atención ante eventos de desastres. 
 
 
ENLACE Y COORDINACIÓN CON EL NIVEL REGIONAL, DEPARTAMENTAL Y NACIONAL 
 
El Alcalde, además de ser el responsable directo de la implementación de los procesos de gestión 
del riesgo en el Municipio, como representante del Sistema Nacional para la Gestión de Riesgos de 
Desastres en el territorio será el enlace para la coordinación con el nivel regional, departamental y 
nacional, tal como lo señala la Figura 3. El CMGRD como instancia de coordinación, asesoría, 
planeación y seguimiento deberá garantizar la efectividad y articulación de los proceso de la 
gestión del riesgo; cabe aclarar que su papel es de coordinador no ejecutor, la ejecución está a 
cargo de las diferentes entidades en el marco de sus competencias, bien sea que tengan o no 
asiento en el consejo. 
 
La información transmitida a los niveles regional, departamental y nacional sobre los eventos 
adversos que ocurran en el territorio en medio de la temporada de lluvias, deberá ser clara 
completa y veraz buscando la atención y respuesta oportuna de las necesidades. 
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Figura 3. Enlace y coordinación con el nivel, regional, departamental y nacional. 

 
 
 
OFERTA DE SERVICIOS Y MECANISMOS DE ACCESO A LOS CIUDADANOS 
 
Los efectos de la temporada seca en el Municipio de Abriaquí impactan principalmente al sector 
agropecuario y de servicios públicos, para contrarrestar estos, la actual Administración Municipal 
cuenta dentro del Plan de Desarrollo Municipal 2016-2019 con los siguientes programas: 
 

 Seguridad alimentaria y nutricional, con inclusión, equidad y calidad, Una razón para creer. 

 Ruralidad integral para la productividad y la competitividad; Una razón para creer. 

 Competitividad y rentabilidad desde la producción agrícola, pecuaria y acuícola, para el 
desarrollo integral y sostenible de la comunidad del Municipio de Abriaquí, Una razón para 
creer. 

 Desarrollo sostenible y competitivo, mediante la conservación y protección de los recursos 
naturales y del medio ambiente, Una razón para creer. 
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DATOS ESTRATÉGICOS Y DE ENLACE CON EL CONSEJO DEPARTAMENTAL PARA LA GESTIÓN DEL 
RIESGO DE DESASTRES EN CASO DE INCENDIO DE LA COBERTURA VEGETAL DE GRANDES 
PROPORCIONES. 
 
 

DATOS PREVIOS PARA LA COORDINACIÓN DE ATENCIÓN DE INCENDIOS DE LA COBERTURA 
VEGETAL 

Nombre de funcionario Catalina Alcaraz Villa 

Teléfono 3104326986 

Identificación de sitio (o sitios) para toma de 
agua con aeronave 

Río Herradura, sobre veredas Las Juntas y 
Potreros 

Coordenadas  

Punto de referencia  

Nombre del comandante de la fuerza pública 
en la zona 

Arnubio Cartagena González 

Teléfono del comandante de la fuerza pública 
en la zona 

3136568712 

Nombre de comandante de bomberos A la fecha no ha sido conformado el cuerpo de 
bomberos Teléfono del comandante de bomberos 

Dispone de carro de bomberos SI () NO (X) 

Otros grupos operativos  

Teléfono otros grupos operativos  

Los grupos operativos disponen de 
herramientas manuales para el combate de 
incendios de la cobertura vegetal 

SI () NO (X) 

El CMGRD posee radioteléfono de banda aérea SI () NO (X) 

 
 
 

 

 
 
Elaboró: Catalina Alcaraz Villa 
Fecha de Elaboración: 09/08/2017 

 

 


